RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003991, Ent. N°3239/15)

VISTO: que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente remite actuaciones relativas a expropiación de un bien inmueble ubicado en la localidad catastral de Montevideo, Zona Urbana, por razones de utilidad Pública;
RESULTANDO: 1) que consta nota de la Arq. Sylvia Galusso de fecha 2/4/2014, por la cual propone en venta al referido Ministerio, un terreno de propiedad familiar que cuenta con un importante asentamiento, Padrón           Nº 66.817, ubicado en la 4ª Sección Judicial del Departamento de Montevideo, que consta de 6.507 m2, ubicado entre las calles Silvestre Pérez, Tibidabo y Félix Laborde, el que actualmente se encuentra ocupado por más de 100 viviendas en condiciones de insalubridad, motivando su propuesta al hecho de saber que el Ministerio está abocado a la regularización de asentamientos dentro de determinados planes sociales; 
2) que se agrega tasación de la Dirección Nacional de Catastro del inmueble de referencia, valor venal $ 2:399.900, UI 836.639,36 (Valor a agosto 2014, UI= $2,8685);
3) que con fecha 17/9/2014 se adjunta nota suscrita por Ing. Jorge Galusso, Pablo Galusso, Arq. Sylvia Galusso y Gabriela Galusso, propietarios del referido inmueble, manifestando su disconformidad con la tasación presentada por catastro por considerarla insuficiente, estableciendo su voluntad de llegar a un acuerdo, por un valor de                   U.I 1:673.278;
4) que la Dirección Nacional de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, con fecha 3/10/2014 resuelve ofrecer a los propietarios del  referido bien la suma de                       U.I 1:003.967,36, dadas las razones de utilidad Pública que justifican la expropiación del referido inmueble, con el urgente propósito de revertir el proceso de degradación urbana y social instalado en el mismo, y por estar dentro de los márgenes permitidos legalmente;
5) que con fecha 24/10/2014 se agrega la notificación y conjunta aceptación por parte de los propietarios del terreno, del ofrecimiento del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente como indemnización por la expropiación del referido inmueble;
6) que se adjunta proyecto de Resolución por el cual el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente resuelve expropiar, por razones de utilidad pública, el bien inmueble ubicado en la localidad catastral de Montevideo, Zona Urbana, Padrón Nº 66817, que se integra con 3 fracciones, por el monto de U.I 1:003.967,36;
7) que consta orden de compra de fecha 18/12/2014, Unidad Ejecutora: Dirección Nacional de Vivienda, producto: Tierras y Terrenos, Monto total UI 1:003.968;
8) que se agrega Documento de Afectación               Nº 000304, de fecha 25/2/2014, Inciso 14 Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, UE 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda, por un total nominal de  $3:006.684;
9) que con fecha 10/3/2015 la Contadora Auditora Destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  devuelve la liquidación por los siguientes motivos: 1) corresponde dar cumplimiento al Artìculo 15 de la Ley 3.958 en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley 17.296, referente a la publicación de la expropiación; 2) según nota de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 3/10/2014 se resuelve ofrecer a los propietarios un monto mayor al establecido por Catastro, debiendo establecer en qué normativa se ampara para disponer un pago mayor al establecido por Catastro;
10) que se adjunta Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en ejercicio de atribuciones delegadas A.D 77/2015 de fecha 27/4/2015 por la que se resuelve “Designase para expropiar, por razones de utilidad pública, a los señores Jose Pedro, Sylvia Elena, Pablo Javier y Gabriella María Galusso Freitas, el bien inmueble de su propiedad, ubicado en la Localidad Catastral de Montevideo, Zona Urbana, empadronado con el Nº 66.817, que se integra por 3 fracciones señaladas con los números 5, 6 y 7, las que tienen un área total de 4.975 metros 37 decímetros”;

11)  que consta la notificación de la Resolución Ministerial  A.D 77/2015 de fecha 4/5/2015, suscrita por Silvia, Pablo y Jorge Galusso, y a fs. 61 a Gabriella Galusso, de fecha 30/4/2015;
12) que se agregan publicaciones en el Diario Oficial (del 13 al 27 de mayo) y del Diario El País (de fecha 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, y 25 de mayo de 2015);

13) que con fecha 4/6/2015 se adjunta nota de la Asesoría Técnica del Área Notarial, a los efectos de levantar las observaciones, estableciendo que:  

13.1) se cumplió con las publicaciones solicitadas; 

13.2) en relación a la normativa, es aplicable la noción de “justa y previa indemnización” del Artículo 32 de la Constitución de la República, de la cual se desprende que la Administración no paga solo el valor venal del objeto expropiado, sino que paga una indemnización  que se integra por el valor venal más los daños y perjuicios irrogados. En suma se estima razonable abonar un promedio de 20% sobre el valor venal, por concepto de daños y perjuicios;
14) que consta proyecto de Resolución por la que el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en ejercicio de atribuciones delegadas resuelve “expropiar, por razones de utilidad pública, el bien inmueble de su propiedad, ubicado en la Localidad Catastral de Montevideo, Zona Urbana, empadronado con el Nº 66.817, que se integra por 3 fracciones señaladas con los números 5, 6 y 7, las que tienen un área total de 4.975 metros 37 decímetros. El monto de la compensación a percibir por los propietarios asciende a la suma de U.I 1:003.967,36, el que será atendido con cargo al Proyecto Nº 720;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes (Artículo 478 del Código Civil, Artículos 195 de la Ley Nº 15.903 de fecha 10/11/1987 y el Artículo 320 de la Ley 16.170 en la redacción dada por el Artículo 223 de la Ley 17.930 de 19/12/2005) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  la intervención del gasto emergente de la enajenación del inmueble padrón Nº 66.817 de la localidad catastral de Montevideo, zona urbana, por la suma de U.I 1.003.967,36, el que será atendido con cargo al Proyecto Nº 720, que se convertirán al valor vigente de la Unidad Reajustable al día anterior de su cobro;
2) Cometer asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver los antecedentes.  
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